
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-01018. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el acreedor  

Banco Finandina S.A., no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 1º de 

febrero del corriente año, se ordena requerirlo nuevamente a fin de que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído 

informe a esta sede judicial el paradero del vehículo de placa DOS-299 y proceda 

a ponerlo a disposición  del  liquidador  para  su  posterior  inclusión  en  la  masa  

de  bienes  del deudor. De no ser posible lo anterior, consigne a órdenes del 

Despacho y para el proceso el valor de lo entregado por pago. So pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P. Por secretaría 

póngase en conocimiento de la entidad indicada la presente decisión a través del 

correo electrónico registrado en el plenario. 

 

Notifíquese,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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